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Viernes, 26 de abril de 2013

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0852 DE 2013
(abril 25)

por el cual se establecen los términos y condiciones para la adopción del Código Postal 
en el Territorio Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales, legales y, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 9° de la Ley 1369 de 2009, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1369 de 2009, estableció la utilización del Código Postal en la República 

de Colombia, y radicó en cabeza del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
-

cación postal;
Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con el apoyo 

para que sea adoptada en todo el Territorio de la República de Colombia;
Que a todas las entidades territoriales del país se les ha asignado un Código Postal y 

es deber de las autoridades departamentales, distritales y municipales apoyar la difusión y 
conocimiento del mismo entre sus habitantes;

Que el Código Postal es una herramienta que permite reducir criterios de búsqueda con 

y con alto impacto sobre la logística de las empresas de distribución;
Que tal como lo señala el artículo 9° de la Ley 1369 de 2009, corresponde al Gobierno 

Nacional establecer los plazos y condiciones bajo las cuales las entidades del orden Nacional 
y Territorial deben adoptar el Código Postal; 

Que se hace necesario establecer el procedimiento mediante el cual las entidades territo-

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. 
constituido por el conjunto de procedimientos técnicos que deben seguirse en la revisión, 

de caracteres que se incluyen como un complemento a la dirección y su utilización permi-
tirá facilitar y automatizar el encaminamiento de los envíos postales, lo que redundará en 

permite a las entidades del Estado tener una herramienta de información, para hacer más 

Artículo 2°. Estructura del Código Postal. El Código Postal a adoptar, se compone de 
seis (6) dígitos, con la siguiente estructura: 

• Los dos primeros dígitos representan a los departamentos nacionales. 

cada departamento 
• Los dos dígitos restantes indican las subdivisiones al interior de cada zona postal. 
Artículo 3°. Destinatarios. Son destinatarios de estas disposiciones las entidades y 

organismos del sector central y descentralizado de la administración pública en el nivel 
nacional y territorial, las cuales deberán adoptar el “Código Postal”, en los términos indi-
cados por este decreto. 

Artículo 4°. 
Pública. Se entenderá por adopción del “Código Postal”, su incorporación en las bases 
de datos pertinentes y su uso continuo por parte de los destinatarios del presente decreto. 

Para los anteriores efectos y respecto de las entidades territoriales, se entienden por 
Bases de Datos pertinentes aquellas que relacionen direcciones o nomenclaturas de los 
predios urbanos y rurales sujetos a la jurisdicción de la entidad territorial, tales como la base 
de datos en donde conste la información catastral de los mismos y aquellas que contengan 
nomenclatura vial. 

Respecto de las entidades del orden nacional las bases de datos pertinentes serán aquellas 
que contengan información de las personas naturales o jurídicas a las cuales las entidades 
presten sus servicios de forma habitual o esporádica. 

Se entenderá que las entidades hacen uso del Código Postal en todas las comunicaciones 
que generen hacia la ciudadanía o con otras entidades del Estado, mediante la inserción del 
Código Postal junto con la dirección de la entidad, tanto en la papelería de la entidad como 
en sus comunicaciones electrónicas de carácter institucional. Cuando quiera que se envíe una 
comunicación escrita, a la dirección del destinatario se deberá agregar el correspondiente 
Código Postal del destinatario. 

Artículo 5°.  Para la correcta 
actualización y administración del Código Postal, las entidades territoriales deben mantener 
actualizada el siguiente soporte informativo: 

a) Respecto de los municipios y distritos, se considera como información necesaria los 
mapas de manzana con código catastral incluido, mapa catastral, mapa de mallas viales de 
las cabeceras municipales y centros poblados, y la base de datos predial;

Vial Departamental. 
-

miento técnico necesario para el manejo e intercambio del soporte informativo requerido, 

entregada por las entidades responsables de su manejo y administración en la forma y 
condiciones que determine dicho Ministerio. 

Artículo 6°. Plazo para realizar la adopción y uso del Código Postal por parte de las 
 Las entidades del orden nacional 

tendrán hasta el 31 de agosto del año 2013 para adoptar y empezar a usar el Código Postal. 
El plazo para las entidades territoriales será hasta el 31 de agosto de 2013. 

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001235 DE 2013
(abril 25)

de 2012.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales, y en especial las que 

336 de 1996, 5 del Decreto 2085 de 2008 y 2° numeral 2.4, y 6 numeral 6.3, del Decreto 
087 de 2011, y 

CONSIDERANDO:
Que la Resolución 7036 del 31 de julio de 2012 reglamentó, entre otras, las condiciones 

y procedimientos para el reconocimiento económico por desintegración física total de los 
vehículos de servicio público de carga, con un peso bruto vehicular superior a diez mil 

Que mediante Resolución 11270 del 7 de diciembre de 2012, el Ministerio de Transporte 

desintegración del vehículo de carga. 
Que revisado el proceso se evidenció que con la desintegración física total del vehículo 

automotor de carga de servicio público se logra la modernización del parque automotor. 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario ajustar el procedimiento para el 

reconocimiento económico por desintegración de vehículos de carga. 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

2012, el cual quedará así: 
“Artículo 1°. Reconocimiento económico. Una vez registrado en el Registro Único 

-
integración física total, el propietario del vehículo deberá presentar al Ministerio de Trans-

www.runt.com.co, con estos documentos el Ministerio de Transporte o quien este delegue, 

acto administrativo donde reconocerá y ordenará el pago del ciento por ciento (100%) del 
valor del incentivo económico. 

El desembolso se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la cance-
lación de la matrícula del vehículos en el sistema RUNT previa refrendación del reporte 
RUNT por el funcionario designado, siempre y cuando exista disponibilidad en el Programa 
Anual de Caja”. 

Artículo 2°. Los demás artículos de la Resolución 11270 de 2012, continúan vigentes. 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2013.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001236 DE 2013
(abril 25)

por la cual se adiciona señales alternativas al “Manual de Señalización Vial –  
Dispositivos para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas  

La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 115 de la Ley 769 de 2002.


